
 
 

 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

50° Aniversario del Concejo Municipal de Sunchales 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 8 2 6 /2 0 2 3   
 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 24° de la Resolución N° 495 el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
“ARTÍCULO 24°.- Los sueldos a percibir por los Secretarios y/o Asesores de Bloque a 
designar quedan a cargo del Concejo Municipal y en ningún caso la remuneración a 
recibir, superará el 50% (cincuenta por ciento) de lo correspondiente a Dieta y Gas-
tos de Representación a cobrar por cada Concejal.-“ 
 
ARTÍCULO 2º.- Derógase el artículo 24° Bis y el artículo 24° Ter de la Resolución 
N° 495.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
//////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.- 
 

 

 

 
Concejales Presentes 

Carolina Giusti 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

Andrea Ochat 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

Pablo Ghiano 

 

Ausente con aviso 

 

 

 
 

Votos  afirmativos 

Carolina Giusti 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

Pablo Ghiano 

Andrea Ochat 

 

Votos negativos 

 

 

Abstenciones 

  

 

 

 

 

 

 

  

 


